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DERECHOS SOBRE BIENES INMUEBLES

C A P Í T U L O  1

Derechos sobre bienes inmuebles
100

 

S E C C I Ó N  1

Consideraciones generales
105Sobre cualquier tipo de bien pueden recaer tanto derechos reales (p.e. el derecho de propie-

dad) como derechos obligacionales (p.e. el derivado de un contrato de arrendamiento), aun-
que son los derechos reales los que mayor trascendencia tienen respecto a los bienes inmue-
bles.

107Derechos reales  Tradicionalmente se define el derecho real como un poder directo e
inmediato sobre una cosa, que concede a su titular un señorío, pleno o limitado, sobre aquella,
y que, en principio, puede hacerse valer frente a cualquiera (oponibilidad erga omnes).
Se contrapone así el derecho real al derecho obligacional o de crédito que es el poder de exi-
gir de otro una prestación de dar, hacer o no hacer, pero que no atribuye poder directo e inme-
diato sobre las cosas ni es oponible frente a terceros.
Sin embargo, este criterio de distinción no tiene un valor absoluto, pues hay derechos reales
en los que se da una oponibilidad frente a todos sin poder directo e inmediato (hipoteca, ser-
vidumbre negativa, derecho de adquisición preferente), y por el contrario, derechos persona-
les que pueden adquirir eficacia frente a terceros en determinadas condiciones (arrenda-
mientos inscritos en el Registro de la Propiedad).

109Clasificación  Los derechos reales se suelen clasificar del siguiente modo:
a) Propiedad: es el derecho real más pleno, y prototipo de los demás, en la medida en que el
propietari o puede gozar, disfrutar, disponer de la cosa o del animal y reivindicarla de quien la
posea indebidamente (CC art.348 redacc L 17/2021). Su estudio se realiza en nº 230 s.
b) Derechos reales limitados sobre cosa ajena: recaen sobre cosas cuya propiedad pertenece
a otra persona, y permiten a sus titulares el ejercicio de facultades más reducidas (disfrute,
explotación, realización del valor), así como accionar directamente contra los terceros que
perturben el ejercicio del derecho o se opongan a él. Dentro de los derechos reales sobre cosa
ajena se distinguen tres grupos:
• Derechos reales de disfrute: permiten a su titular la utilización o explotación total o parcial
de un bien ajeno. En esta categoría se incluyen:
- el usufructo (nº 705 s.);
 -las servidumbres (nº 485 s.);
- los derechos de uso y habitación (nº 810 s.);
- la enfiteusis (nº 900 s.);
- el derecho de superficie (nº 820 s.).
• Derechos reales de garantía o de realización de valor: otorgan a su titular la facultad de exi-
gir la enajenación de una cosa ajena para obtener su importe pecuniario. Generalmente se
encuentran constituidos como garantía del cumplimiento de una obligación. Entre estos dere-
chos se encuentran:
- la hipoteca, que a su vez puede recaer sobre bienes inmuebles o sobre bienes muebles (nº
6400 s.);
- la prenda, que recae sobre bienes muebles y puede ser con o sin desplazamiento de la pose-
sión (CC art.1863 a 1873; L 16-12-1954; D 17-6-1955).
- la anticresis (CC art.1881 a 1886).
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• Derechos reales de adquisición: otorgan el poder de adquirir una cosa ajena en el supuesto
de que sea enajenada por su propietario. Son los derechos de tanteo y retracto (nº 563 y nº
5260 s.) y, en cierto sentido, el derecho de opción (nº 4750 s.).

111 Precisiones 1) Se ha admitido el sistema abierto o de numerus apertus en la creación de derechos
reales, según el cual la autonomía de la voluntad puede crear nuevos tipos de derechos reales dis-
tintos de los reconocidos por la Ley (TS 23-10-02, EDJ 44506; 26-11-02, EDJ 51333; 13-5-09, EDJ
92321; 10-12-13, EDJ 267533):
• El Código Civil no contiene ninguna prohibición de que los particulares puedan crear nuevos
derechos reales, pudiéndose aplicar analógicamente el principio de autonomía de la voluntad con-
tractual (CC art.1255).
• Son inscribibles los títulos referidos a derechos de usufructo, uso, habitación, enfiteusis, hipote-
ca, censos, servidumbres y otros cualesquiera reales (LH art.2.2).
• No solo deben inscribirse los títulos en que se declare, constituya, reconozca, transmita, modifi-
que o extinga el dominio o los derechos reales que se mencionan en la Ley hipotecaria, sino cuales-
quiera otros relativos a derechos de la misma naturaleza, así como cualquier acto o contrato de
trascendencia real que, sin tener nombre propio en derecho, modifique, desde luego o en lo futuro,
algunas de las facultades del dominio sobre bienes inmuebles o inherentes a derechos reales (RH
art.7).
2) La DGSJFP también se ha pronunciado a favor del sistema abierto, aunque exigiendo, para la
inscripción de un nuevo derecho real, el cumplimiento de los siguientes requisitos (DGRN Resol
24-10-14):
- que la figura creada reúna los requisitos propios de los derechos reales: poder directo e inmedia-
to sobre la cosa y oponibilidad frente a terceros;
- que no contradiga el orden público económico; y
- que se describan perfectamente el objeto gravado y el derecho que pretende inscribirse.
La libertad en la configuración de los derechos reales o la modificación de los ya reconocidos para
adaptar las categorías jurídicas a las exigencias de la realidad económica y social, tiene como fun-
damental límite el respeto a las características estructurales típicas de los derechos reales (DGRN
Resol 4-10-13).
Exige además que, si se trata de algún tipo nuevo de garantía carente de regulación legal, se regu-
len todas las consecuencias que dicha garantía comporta o bien se remita a los efectos jurídicos de
otra figura (DGRN Resol 4-5-09; 10-4-14).
En concreto se ha admitido la creación de derechos reales nuevos en algunos casos de derechos
de preferente adquisición como el tanteo convencional (DGRN Resol 20-9-66), situaciones vincula-
das con el régimen de propiedad horizontal (DGRN Resol 13-5-87, que interpreta la configuración
autónoma del subterráneo como un derecho análogo al dominio útil) y la variada gama de servi-
dumbres personales y reales (DGRN Resol 5-12-02). Asimismo se advierte una disposición favora-
ble al sistema abierto cuando las figuras que se crean responden a necesidades urbanísticas o a
nuevas necesidades económicas, como fue el caso de la denominada «multipropiedad» (DGRN
Resol 14-5-84; 4-3-93).

113 Objeto del derecho real (CC art.333)   Los derechos reales pueden recaer sobre bienes
muebles o inmuebles. El Código Civil no da un concepto de unos y otros, sino que se limita a
enumerar los inmuebles (nº 115), y a definir los muebles por exclusión (los que no están en la
lista de inmuebles), además de decir que los son, en general, los que se pueden transportar
de un lugar a otro sin perjuicio o menoscabo de la cosa inmueble a la que esté unido (CC
art.335).
La distinción tiene trascendencia jurídica, pues el Código Civil establece un régimen jurídico
distinto para unos y otros en varios aspectos, entre los que destacan los siguientes:
• Es más exigente al regular la capacidad para realizar actos de disposición sobre bienes
inmuebles que sobre bienes muebles (CC art.166 y 271).
• El régimen de publicidad de los negocios jurídicos sobre los bienes también varía en función
de que se trate de bienes muebles o inmuebles. Las transmisiones inmobiliarias tienden a
acompañarse de una especial publicidad que no se exige para las transmisiones mobiliarias
(CC art.605, 606 y 1280.1º; LH art.1 y 2 redacc L 8/2021).
• Son también diversas las normas relativas al funcionamiento de la prescripción adquisitiva
del dominio y de los demás derechos reales sobre bienes inmuebles, así como las que regulan
la prescripción extintiva de las acciones derivadas de esos derechos (CC art.1955, 1957, 1959,
1962 y 1963).

Precisiones También pueden ser objeto de apropiación los animales, con las limitaciones que se
establezcan en las leyes (CC art.333 redacc L 17/2021).
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115Bienes inmuebles (CC art.334)   El Código Civil dispone que son bienes inmuebles:
• Las tierras, edificios, caminos y construcciones de todo género adheridas al suelo.
• Los árboles y plantas y los frutos pendientes, mientras estén unidos a la tierra o formen
parte integrante de un inmueble. No importa que se hayan vendido a un tercero, si permane-
cen unidos a la tierra o al inmueble (TS 11-12-80, EDJ 1029).
• Todo lo que esté unido a un inmueble de una manera fija, de suerte que no pueda separarse
de él sin quebrantamiento de la materia o deterioro del objeto (TS 24-3-92, EDJ 2850).
• Las estatuas, relieves, pinturas u otros objetos de uso u ornamentación, colocados en edifi-
cios o terrenos por el dueño del inmueble en tal forma que revele el propósito de unirlos de un
modo permanente al inmueble.
• Las máquinas, vasos, instrumentos o utensilios destinados por el propietario de la finca a la
industria o explotación que se realice en un edificio o terreno, y que directamente concurran a
satisfacer las necesidades de la explotación misma.
• Los viveros de animales, palomares, colmenas, estanques de peces o criaderos análogos,
cuando el propietario los haya colocado o los conserve con el propósito de mantenerlos unidos
a la finca, y formando parte de ella de un modo permanente.
• Los abonos destinados al cultivo de un terreno, que estén en las tierras donde hayan de uti-
lizarse.
• Las minas, canteras y escoriales, mientras su materia permanezca unida al yacimiento, y
las aguas vivas o estancadas.
• Los diques y construcciones que, aun cuando sean flotantes, estén destinados por su objeto
y condiciones a permanecer en un punto fijo de un río, lago o costa.
• Las concesiones administrativas de obras públicas y las servidumbres y demás derechos
reales sobre bienes inmuebles (TS 24-10-06, EDJ 299572).

117En Cataluña, se incluye la siguiente enumeración de los bienes inmuebles (CCC art.511-2):
• El suelo, las construcciones y las obras permanentes.
• El agua, los vegetales y los minerales, mientras no sean separados o extraídos del suelo.
• Los bienes muebles incorporados de forma fija a un bien inmueble del que no pueden ser
separados sin que se deterioren.
• Los derechos reales y concesiones administrativas que recaen sobre bienes inmuebles,
puertos y refugios náuticos, así como los derechos de aprovechamiento urbanístico.

119Inmuebles por naturaleza (CC art.334.1º, 8º y 9º)   Inmuebles por naturaleza son únicamente el
suelo y el subsuelo. El suelo es la superficie de la tierra en su configuración natural y com-
prende:
- la tierra que constituye la superficie terrestre;
- las canteras; y
- las aguas superficiales, tanto estancadas como vivas.

Precisiones Tienen la consideración de bienes inmuebles las aguas subterráneas afloradas en una
finca, y pertenecen al dueño de esta aun cuando su descubridor haya sido un tercero (TS 27-6-92,
EDJ 6985).
La cesión gratuita de alumbramiento de aguas requiere escritura pública dada la naturaleza de
esas aguas como bien inmueble, debiendo cumplirse para su validez y eficacia el requisito exigido
por el CC art.633 (TS 29-3-04, EDJ 12723).

121Inmuebles por incorporación (CC art.334.1º, 2º y 3º)   El concepto de incorporación se refiere, más
que a una mera permanencia o estabilidad, a una adhesión al suelo derivada de que la cosa
haya sido fijada a él de tal modo que solo pueda separarse quebrantando la materia o deterio-
rando el objeto.
Son inmuebles por incorporación:
- los edificios, caminos y construcciones de todo género adheridas al suelo;
- los árboles y plantas y los frutos pendientes; y
- todo lo que esté unido a un inmueble de una manera fija, de suerte que no pueda separarse
de él sin quebrantamiento de la materia o deterioro del objeto.

Precisiones 1) La jurisprudencia ha puntualizado que no todo lo que se une a un inmueble adquiere
tal cualidad: así por ejemplo, no es inmueble la estructura metálica que integra una planta para la
fabricación de piensos (TS 24-3-92, EDJ 2850). Tampoco son bienes inmuebles los objetos del
mobiliario de una casa que sean susceptibles de transporte, como los espejos y las puertas o
estantes interiores de un armario (JPI Zaragoza núm 14, 2-10-01).
2) Tienen la consideración de bien inmueble el parquet instalado en las casas (TS 26-4-78) y los
lavabos, bañeras, radiadores, etc., desde el momento en que de manera fija se inmovilizan por
unión o agregación a un inmueble (TS 18-3-61).
3) También se consideran bienes inmuebles los carteles publicitarios, luminosos o de cualquier
otro tipo, instalados en los edificios (DGRN Resol 25-11-92).
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4) Para que exista incorporación, es preciso que el destino venga dado por el propietario pleno del
bien mueble: no se transforma en inmueble por incorporación del bien mueble adquirido con
reserva de dominio que conste fehacientemente en el registro de reservas de dominio y prohibicio-
nes de disponer (TS 3-7-87, EDJ 5350).

123 Inmuebles por destino (CC art.334.4º a 7º)   Inmuebles por destino son los siguientes:
- las estatuas, relieves, pinturas u otros objetos de uso u ornamentación, colocados en edifi-
cios o heredades por el dueño del inmueble;
- las máquinas, vasos, instrumentos o utensilios destinados por el propietario de la finca a la
industria o explotación que se realice en un edificio o heredad;
- los viveros de animales, palomares, colmenas, estanques de peces o criaderos análogos;
- los abonos destinados al cultivo de una heredad, que estén en las tierras donde hayan de uti-
lizarse.
Para que pueda hablarse de inmuebles por destino deben concurrir los siguientes requisitos:
a. Un acto de destinación o emplazamiento que revele la voluntad de mantenerlos unidos de
manera permanente a un inmueble.
b. Una relación de servicio de la cosa accesoria respecto a la principal, de tal modo que se
destinen a la explotación, industria, decoración, etc., de la cosa principal.
c. El carácter duradero de la relación de pertenencia, que excluye los emplazamientos transi-
torios o precarios, aunque no se exige vocación de perpetuidad.

Precisiones Para saber si las máquinas existentes en una finca pueden considerarse bienes inmue-
bles es necesario conocer previamente si en la finca hay negocio o explotación, si la presencia de
las máquinas es accidental o permanente, si estas satisfacen las necesidades de la explotación y si
este es el destino dado por el propietario (TS 10-5-89, EDJ 4857).
No obstante, el hecho de que los bienes estén al servicio de alguna industria y constituyan por ello
inmuebles por destino no supone que cambie su naturaleza mueble, por lo que se puede quebrar
esa unidad de destino mediante el embargo de los muebles aisladamente del inmueble o mediante
la hipoteca de este último, que no se extenderá a aquellos salvo pacto expreso (TS 25-2-92, EDJ
1785).

125 Inmuebles por analogía (CC art.334.10º)   Son inmuebles por analogía las concesiones adminis-
trativas de obras públicas y las servidumbres y demás derechos reales sobre bienes inmue-
bles.
Comprenden bienes de naturaleza incorporal o derechos que se equiparan a los inmuebles a
los efectos de aplicarles el mismo régimen jurídico.

Precisiones Son ejemplos de inmuebles por analogía los siguientes:
- las concesiones administrativas para el uso del suelo de los cementerios municipales que hacen
los ayuntamientos a los particulares (TS 25-10-93, EDJ 9498);
- el derecho de luces y vistas sobre inmueble ajeno, que integra una servidumbre que constituye
una cosa inmueble (TS 5-12-85);
- las rentas o pensiones, vitalicias o hereditarias, afectas a una persona o familia, cuando graven
con carga real una cosa inmueble (CC art.336 en sentido contrario).

127 Pluralidad de regímenes civiles  En el territorio español coexisten diversos ordena-
mientos jurídico-privados, lo que determina que la regulación de los derechos reales no se
limite al Código Civil y al resto de la legislación estatal en la materia, sino que debe completar-
se con las normas que sobre ella rigen en ciertas comunidades autónomas:

Aragón Código del Derecho Foral de Aragón (DLeg Aragón 1/2011)

Baleares Texto refundido de la Compilación de Derecho civil de Baleares (DLeg Baleares 79/1990)

Cataluña Código Civil de Cataluña, Libro V, relativo a los derechos reales (L Cataluña 5/2006)

Galicia L Galicia 2/2006, de Derecho civil de Galicia

Navarra Compilación de Derecho civil foral de Navarra (L 1/1973)

País Vasco L País Vasco 5/2015, de Derecho civil vasco
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